
 

 

 

Bellavista, 03 de setiembre  del 2024 

Señor: 

Presente. - 

 

Con fecha tres de setiembre de dos mil veinticuatro, se ha expedido la siguiente Resolución: 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD N°286-2024-CFIPA 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA PESQUERA Y DE ALIMENTOS DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL CALLAO 

 
Visto, el Proveído N° 0899-2024-DFIPA, recibido en secretaría académica de manera virtual por el Sistema 

de Gestión Documental con Expediente N°2083703, el 07 de agosto de 2024, del Dr. Enrique Gustavo 

García Talledo, decano de la Facultad de Ingeniería Pesquera y de Alimentos, quien adjunta el Oficio 

N°019-2024-BEFIPA del jefe de Biblioteca Especializada – FIPA Dra. ISABEL JESÚS BERROCAL MARTINEZ, 

quien adjunta el REGLAMENTO DE LA BIBLIOTECA ESPECIALIZADA de la FIPA , para la aprobación. 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que, conforme a lo establecido en el Art. 8 de la Ley Universitaria N° 30220, el Estado reconoce la 

autonomía universitaria, la misma que se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, 

la acotada Ley y demás normativa aplicable, autonomía que se manifiesta en los regímenes: 8.1 

Normativo, 8.2 De gobierno, 8.3 Académico, 8.4 Administrativo y 8.5 Económico; 

 

Que, conforme a lo establecido en el Art. 36° las Facultades son las unidades de formación académica, 

profesional y de gestión. Están integradas por docentes y estudiantes, con el soporte administrativo de 

personal no docente; 

 

Que, en el Art. 37° las Facultades cuentan con una estructura organizacional que les permite 

desenvolverse con plena autonomía dentro del marco legal vigente en los aspectos académicos, 

administrativos y económicos de acuerdo al plan estratégico y plan operativo de la Universidad y de la 

Facultad; 

 

Que, el Art. 39° en el numeral 39.4, indica que la Biblioteca Especializada es un órgano de apoyo 

administrativo; 

 

Que, el jefe de la Oficina de Biblioteca Especializada FIPA, Dra.  Isabel Jesús Berrocal Martínez remite el 

OFICIO N°019-2024-BEFIPA donde adjunta el REGLAMENTO DE LA BIBLIOTECA ESPECIALIZADA, FACULTAD 

DE INGENIERÍA PESQUERA Y DE ALIMENTOS, para su aprobación en Consejo de Facultad; 

 

Estando a los documentos del visto y lo contemplado y acordado por el Consejo de Facultad en su 

sesión ordinaria virtual de fecha 03 de setiembre de 2024, y en uso de las atribuciones que le confieren 

los Art. 180°, inciso 180.23° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; y el Art. 70° de Ley 

Universitaria N°30220; 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

RESUELVE:  

 

1°  APROBAR el REGLAMENTO DE LA BIBLIOTECA ESPECIALIZADA DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

PESQUERA Y DE ALIMENTOS  DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO, el mismo que se anexa 

y forma parte de la presente Resolución.  

 

2°  TRANSCRIBIR la presente Resolución a los Vicerrectores y demás dependencias académico-

administrativas de la Universidad, DUGAC, ADUNAC, SINDUNAC, Sindicato Unitario, Sindicato 

Unificado, y archivo, para su conocimiento y fines.  

 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

Fdo. Dr. ENRIQUE GUSTAVO GARCIA TALLEDO. – Decano 

Fdo. Mag. ERASMO ENRIQUE BARRIENTOS AGUILAR. – Secretario Académico 

Lo que transcribo a usted para conocimientos y fines pertinente. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EEBA/Anamaria 

CC. DECANATO FIPA (fipa.decanato@unac.edu.pe) 

CC. SECRETARÍA ACADÉMICA FIPA (fipa.secretaria.academica@unac.edu.pe) 
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